
ESTATUTOS DE UNION DE CENTRO DEMOCRÁTICO * 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSiaONES GENERALES 

Articulo 1 

1. Unión de Centro Democrático (UCD) es un Partido Político democrático, 
interclasista, reformista y progresista de ámbito nacional y con organización regional, 
provincial, local y, en su caso, insular y comarcal. 

2. El Partido se regirá, en su actuación, por lo dispuesto én los presentes 
Estatutos y en los Reglamentos que los desarrollen. 

Artículo 2 

Son fines del Partido: 
1. La defensa de la persona, de su dignidad y de su libertad. 
2. La defensa de la democracia y del Estado social y democrático de Derecho 

definido en el orden constitucional vigente. 
3. La plena consecución, a través de la acción política, parlamentaria y de 

gobierno, de su concepción pluralista de la vida, de la sociedad y de la cultura, en 
el marco de los valores irrenunciables de justicia, libertad, igualdad, solidaridad y 
seguridad. 

Articulo 3 

La Sede Nacional del Partido se fija en Madrid, y su domicilio social, que podrá 
ser variado por el Consejo Político, estará situado en el número 1 de la calle Arlaban. 

* Aprobados en el I I Congreso Nacional de UCD. Palma de Mallorca, febrero de 1981. 

Revista de Derecho Político 
Núm. 10. Verano 1981 
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TITULO PRIMERO 

DE LOS AFILIADOS 

CAPITULO I 

LA AFILIACIÓN 

Articulo 4 

1. Podrán afiliarse al Partido los españoles mayores de dieciocho años. 
2. La solicitud de afiliación, debidamente aceptada, implica el compromiso 

respecto al Partido de: 
a) Aceptar sus principios ideológicos y su programa. 
b) Cumplir sus Estatutos y normas que los desarrollen y los acuerdos de sus 

órganos directivos competentes. 
c) Participar en sus funciones políticas y actividades, desarrollando una acción 

constante en los medios en que se desenvuelva. 
d) Contribuir económicamente a sostenerlo, según los criterios y cuantías que 

el Consejo Político establezca. 

Articulo 5 

1. La solicitud de afiliación se presentará, por escrito y avalada por dos afilia­
dos de la provincia, en la sede del Comité Local o de Distrito en que desee inscri­
birse el solicitante. El Comité adoptará resolución motivada, que deberá dictar 
dentro del plazo máximo del mes siguiente a la fecha de la presentación de la soli­
citud, sobre la procedencia o no de la inscripción, y contra esta resolución, el intere­
sado o cualquier afiliado podrán interponer recurso ante el Comité Ejecutivo Pro­
vincial en los plazos y en la forma que establezca el Reglamento de Organización; 
transcurrido dicho plazo, se entenderá denegada la afiliación instada. 

2. Contra la resolución del Comité Ejecutivo Provincial podrá interponerse 
recurso, en última instancia, ante el Comité Central de Afiliación. 

3. Con carácter excepcional, la solicitud de afiliación podrá ser directamente 
admitida por los Comités Ejecutivos Provinciales o por el Comité Ejecutivo del 
Partido, teniendo en estos casos carácter provisional hasta tanto no se haya produ­
cido la conformidad del Comité Local o de Distrito en el que el solicitante haya 
de quedar inscrito, conformidad que deberá producirse dentro del plazo máximo 
señalado en el apartado 1 de este artículo, cuyo transcurso, sin que haya recaído 
resolución del Comité, implicará el que la afiliación alcance efectos definitivos. No 
obstante lo dispuesto en el presente apartado de este artículo, las afiliaciones admi­
tidas por los Comités Ejecutivos Provinciales o por el Comité Ejecutivo del Partido 
tendrán carácter definitivo si en la localidad o distrito en que desee inscribirse el 
solicitante no existiere Comité constituido. 

Articulo 6 

1. No podrán pertenecer a UCD quienes estén afiliados a otros partidos ni 
los miembros de asociaciones con ideologías o fines contrarios a los de UCD. 

2. En caso de duda, resolverá el Comité Central de Afiliación. 
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Artículo 7 

1. En la Secretaría General del Partido, bajo la supervisión del Comité Central 
de Afiliación a que se refiere el artículo siguiente, se llevará un Libro-Registro Ge­
neral de Afiliados con los datos que periódicamente remitirán los Comités Ejecutivos 
Provinciales, tanto a la Secretaría General como a los Comités Ejecutivos, Regionales. 

2. En cada Comité Ejecutivo Regional y Provincial, además de los ficheros que 
se consideren convenientes para su mejor funcionamiento, se llevará también un 
Libro-Registro General de Afiliados de la región o de la provincia, según modelo 
aprobado por el Comité Ejecutivo del Partido. 

3. Los Comités Locales podrán llevar asimismo un Libro-Registro sin perjuicio 
del de ámbito provincial. 

4. Cualquier órgano del Partido tiene derecho a consultar los Libros-Registro 
de Afiliados de cualquier Comité que esté en el ámbito de su competencia terri­
torial. 

Artículo 8 

1. El Consejo Político elegirá un Comité Central de Afiliación, integrado por 
cinco miembros, que no podrán ostentar cargo alguno en la estructura nacional, 
regional, provincial o local y, en su caso, insular y comarcal. Cada elector podrá única­
mente votar tres nombres de entre los candidatos presentados, resultando elegidos 
los cinco que hubieren obtenido mayor número de votos válidos. 

2. El Comité Central de Afiliación será competente para resolver los recursos 
que, en materia de afiliación, se interpongan contra las resoluciones de los Comités 
Ejecutivos Provinciales. 

3. Será asimismo competente para resolver, con ocasión de la celebración del 
Congreso del Partido, de los Congresos Regionales, de las Asambleas Provinciales 
y de los distintos procesos electorales las cuestiones que se susciten en materia de 
afiliación, en base a los datos existentes en los Libros-Registro de Afiliados y a las 
comprobaciones que estime pertinente realizar. Contra sus resoluciones en esta ma­
teria no cabrá recurso alguno. 

4. El Comité Central de Afiliación elegirá, de entre sus miembros, un Presidente 
y un Secretario. 

5. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple de presentes, siendo nece­
sario, para la validez de los mismos, la presencia de, al menos, tres de sus miembros. 
En caso de empate, decidirá el voto del Presidente. 

CAPITULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS , 

Articulo 9 

1. Todos los afiliados tienen iguales derechos y deberes. 
2. Todos los afiliados tienen el derecho y el deber de.participar activamente 

en la elaboración y definición de la política del Partido, a través de los órganos 
competentes en cada caso. Fijada ésta, tienen el derecho de apoyarla y de cumplir 
las decisiones adoptadas por los órganos competentes. Los deberes de los afiliados. 
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serán especialmente exigidos, por el Comité Local, Provincial, Regional o Nacional, 
según sea el ámbito de competencias del cargo desempeñado, a aquellos que ostenten 
cualquier cargo de responsabilidad dentro del partido o por razón de su pertenencia 
al mismo. 

3. Los afiliados tienen, asimismo, derecho a participar, en la forma en que se 
dispone en los Estatutos y en los Reglamentos que los desarrollen, en las reuniones. 
Asambleas y Congresos del Partido y a expresar en su seno libremente su opinión. 
Se garantiza el derecho de afiliado a la información y a la formación pertinentes. 

Artículo 10 

1. Los afiliados podrán ser electores y elegibles para los diferentes cargos del 
Partido, de conformidad con lo que dispongan las normas estatutarias y reglamen­
tarias, siempre que estén al corriente del pago de sus cuotas. El cómputo de la afilia­
ción para fijar la participación en los Congresos y Asambleas del Partido se hará, 
exclusivamente, sobre los afiliados que estén al corriente en el pago de sus cuotas. 

2. Para poder ser elegido para un cargo nacional, regional, provincial, insular, 
comarcal o local será necesario, con carácter general, tener en el Partido una anti­
güedad superior al año en los dos primeros casos; seis meses, en el tercero y cuarto, 
y tres meses en los dos últimos. Se exceptúan de esta norma los cargos en los órga­
nos locales a los efectos de la constitución de éstos. 

3. Todos los afiliados, desde el momento de la convocatoria formal de cualquier 
proceso electoral interno del Partido, tendrán derecho a consultar la relación de 
electores, que incluirá sus domicilios, del ámbito territorial correspondiente. 

Artículo 11 

1. Todos los afiliados tienen el deber de apoyar la política del Partido y, en su 
caso, la del Gobierno del Partido y el de aceptar y cumplir las decisiones de los 
órganos competentes. 

2. Ningún afiliado podrá ser privado de sus derechos sino en virtud de reso­
lución del órgano competente, adoptada, previa audiencia del interesado y con 
arreglo al procedimiento establecido en estos Estatutos y disposiciones complemen­
tarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del artículo 76. 

En el plazo de los seis meses siguientes a la aprobación de estos Estatutos se 
regularán reglamentariamente los efectos de impago de cuotas por los afiliados. 

3. El ejercicio del derecho de voto de los afiliados es indelegable. 

Artículo 12 

1. El Partido defiende y respeta, dentro y fuera de su seno, la libertad de ex­
presión, de pensamiento, de conciencia y de reunión. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los conflictos internos 
del Partido, cualquiera que sea su naturaleza, y especialmente aquellos que puedan 
dañar su imagen, deberán sustanciarse mediante debate interno. 

3. No se permitirá la existencia de grupos o fracciones organizadas dentro de 
Unión de Centro Democrático. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN NAOONAL 

Artículo 13 

Son órganos de gobierno del Partido con competencia de todo territorio nacional: 

1. El Congreso. 
2. El Consejo Político. 
3. El Comité Ejecutivo. 
4. El Presidente. 
5. El Secretario General. 

CAPITULO I 

EL CONGRESO 

Artículo 14 

1. El Congreso es el órgano supremo del Partido. Define su política y establece 
las líneas de- actuación del Partido, aprueba su programa electoral, que se concreta 
en ponencias y resoluciones, examina la actividad política y organizativa del mismo, 
aprueba o rechaza la gestión de sus órganos de gobierno y elige a las personas que 
hayan de integrarlos. 

2. Las decisiones y acuerdos del Congreso tienen carácter vinculante para todos 
los afiliados y para la totalidad de los órganos, colegiados o unipersonales, del 
Partido e informarán e inspirarán los programas electorales y, en su caso, de Go­
bierno. 

Artículo 15 

1. Son miembros del Congreso los compromisarios elegidos en cada Asamblea 
Provincial, en función del número de afiliados de la provincia, del porcentaje y del 
número total de votos obtenidos en ella por el Partido en las últimas elecciones 
generales, de acuerdo con los criterios de distribución que fije el Reglamento del 
Congreso. 

2. El Comité Ejecutivo podrá designar, entre los afiliados del Partido que no 
sean compromisarios, a un número de personas que participarán en el Congreso con 
voz, pero sin voto. 

Artículo 16 

1. El Congreso se celebrará, con carácter ordinario, cada dos años. El lugar 
y la fecha de su celebración, así como el Orden del Día, serán fijados por el Comité 
Ejecutivo. Entre la fecha de convocatoria y la del comienzo del Congreso deberá 
transcurrir un plazo no inferior a cuatro meses ni superior a seis. 
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'2. El Congreso podrá ser convocado, con carácter extraordinario, por el Con­
sejo Político, el Comité Ejecutivo o por el Presidente, previo acuerdo de cuales­
quiera de los dos anteriores órganos, quienes fijarán el lugar y la fecha de cele­
bración, así como el Orden del Día, rigiendo en este caso los plazos que específica­
mente determine la convocatoria. 

3. El Congreso será también convocado cuando lo soliciten, al menos, la mitad 
de los Comités Regionales, siempre y cuando en el ámbito de su jurisdicción estén 
comprendidos no menos de la mitad más uno de los Comités Provinciales, o un 
tercio de los Comités Provinciales, en escritos dirigidos al Comité Ejecutivo en los 
que se reproducirá íntegro el acuerdo del Comité solicitante, con indicación del 
resultado de las votaciones celebradas en su seno y de los temas concretos a incluir 
en el Orden del Día. Cumplidos estos requisitos, la convocatoria habrá de realizarse 
dentro del mes siguiente a la fecha de recepción del escrito que complete el número 
exigido y el Congreso se celebrará dentro de los tres meses siguientes, no pudiendo 
el mismo adoptar acuerdos más que sobre los temas específicamente incluidos en 
el Orden del Día. 

4. El Congreso quedará válidamente constituido cuanto estén presentes, al 
menos, la mayoría absoluta de sus miembros. Adoptará sus acuerdos por mayoría 
simple de presentes, salvo en los casos en que, en estos Estatutos o en los Regla­
mentos que los desarrollen, se establezca la necesidad de una mayoría cualificada. 
Las votaciones serán siempre públicas, excepto cuando se trata de elegir a personas 
para cubrir los puestos previstos en estos Estatutos, en cuyo caso serán secretas. 

5. El Reglamento del Congreso establecerá las normas de convocatoria, cons­
titución, funcionamiento y desarrollo del mismo y el procedimiento de elección de 
los compromisarios por las Asambleas Provinciales, así como las causas excepcionales 
por las que el Consejo Político o el Comité Ejecutivo pueden alterar las fechas de 
convocatoria y celebración. 

CAPITULO II 

EL CONSEJO POLÍTICO 

Artículo 17 

1. El Consejo Político es, por delegación del Congreso, y en el período com­
prendido entre dos de ellos dé carácter ordinario, el órgano superior del Partido. 
Dentro del marco de las directrices de los acuerdos del Congreso, aprueba, en el 
plazo de los seis meses siguientes a su constitución, por sí o a propuesta del Comité 
Ejecutivo, los programas de actuación del Partido. 

2. En particular le corresponde: 
a) Cumplir y velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso y de los 

programas del Partido. 
b) Definir, previo informe del Comité Ejecutivo, la actuación general del Par­

tido y formular en su caso recomendaciones a sus órganos y dirigentes. 
c) Velar por el cumplimiento de la prohibición de existencia de grupos o fac­

ciones organizadas a que se refiere el apartado 3 del artículo 12 de estos Estatutos. 
d) Recibir y debatir los informes políticos de los órganos ejecutivos del Par­

tido, adoptando, en su caso, las resoluciones que procedan. Cuando de estas reso­
luciones del Consejo Político resultara la desaprobación de carácter general de la 
gestión conjunta de los órganos ejecutivos, se entenderá automáticamente convocado 
Congreso extraordinario del Partido para los dos meses siguientes con un Orden 
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del Día que constará exclusivamente del debate de la resolución adoptada y elección, 
en su caso, de los vocales electivos del Consejo Político, del Comité Ejecutivo y del 
Presidente del Partido; todo ello sin perjuicio de la decisión en contrario del Co­
mité Ejecutivo del Partido. 

e) Examinar los programas de las Secretarías Ejecutivas adoptando, en su caso, 
las resoluciones que procedan. 

/) Interpretar y suplir las lagunas de los presentes Estatutos. 
g) Examinar y, en su caso, aprobar los presupuestos del Partido y el informe 

de la Comisión General de Cuentas. 
3. El Consejo Político podrá crear en su seno Comisiones de Trabajo para 

profundizar en las directrices aprobadas en el Congreso y podrá elaborar propuestas 
para la actuación del Partido. 

Artículo 18 

1. El Consejo Político estará formado por: 
a) El Comité Ejecutivo. El Presidente y el Secretario General del Partido lo 

serán también de este Consejo. 
b) El Secretario General Adjunto y los titulares de las Secretarías Ejecutivas. 
c) Los Secretarios de los Grupos Parlamentarios del Partido en las Cortes 

Generales y siete miembros de cada uno de ellos elegidos por su Asamblea. Cada 
elector podrá votar un máximo de cuatro nombres de entre los candidatos presen­
tados, resultando elegidos los siete que hubiesen obtenido mayor número de votos 
válidos. 

d) Ochenta vocales elegidos en votación secreta por el Consejo para un período 
de dos años, por sistema inspirado en criterios de proporcionalidad, mediante can­
didaturas cerradas presentadas por, al menos, el 5 por 100 de los miembros del 
Congreso. Las vacantes que se produzcan entre Congreso y Congreso serán cubiertas 
por el siguiente de la lista a la que perteneciese quien ha dado lugar a la baja. 
El mandato de los así elegidos expirará con la celebración del siguiente Congreso 
ordinario. 

e) Los Presidentes y Secretarios Regionales. 
/) Los Presidentes y Secretarios Provinciales y los de Ceuta y MeliUa. En los 

Archipiélagos Balear y Canario cada isla estará equiparada a una provincia si su 
número de afiliados fuese igual o superior al fijado reglamentariamente. 

2. Formarán también parte del Consejo Político si son afiliados del Partido: 
a) Los Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado. 
h) Los Ministros del Gobierno. 
c) Los Presidentes de los órganos de gobierno de las Comunidades Autó­

nomas. 
d) Quienes hayan sido Presidentes o Secretarios Generales del Partido. 
e) Quienes hayan sido Presidentes del Gobierno. 

Artículo 19 

1. El Consejo Político se reunirá en sesión ordinaria al menos cada cuatro 
meses, previa convocatoria de su Presidente. También podrá reunirse, con carácter 
extraordinario, a iniciativa del Comité Ejecutivo, del Presidente, del Secretario Ge­
neral o a instancia de un tercio de sus miembros, con indicación de los temas a in­
cluir en el Orden del Día, debiendo en este caso ser convocado por el Presidente 
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y celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la recepción del escrito de soli­
citud. 

Transcurridos cuatro meses sin que el Consejo Político haya celebrado reunión 
alguna, se entenderá automáticamente convocado para el segundo domingo siguiente 
al transcurso de dicho plazo. La reunión se celebrará en la sede oficial del Partido 
a las diez horas y el Orden del Día será el que apruebe el propio Consejo me­
diante acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros. 

2. Para la adopción válida de acuerdos será necesaria la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de presentes, y en 
caso de empate podrá decidir el voto del Presidente. No podrán adoptarse acuerdos 
sobre temas no incluidos en el Orden del Día. 

3. El Consejo Político establecerá, en el marco de estos Estatutos, sus propias 
normas de funcionamiento. 

Articulo 20 

1. El Consejo Político elegirá por mayoría absoluta de sus miembros y de entre 
eUos a uno o varios Vicepresidentes, que por su orden sustituirán al Presidente 
cuando éste no asistiere a sus reuniones. 

2. Al Secretario del Consejo Político le corresponde elaborar el Orden del Día 
y proponerlo al Presidente, cursar las convocatorias, levantar Acta de las sesiones 
y expedir certificaciones de los acuerdos, con el visto bueno en ambos casos del 
Presidente. 

CAPITULO III 

EL COMITÉ EJECUTIVO 
Artículo 21 

1. El Comité Ejecutivo, como órgano permanente de gobierno del Partido, 
determina, desarrolla e impulsa la política del mismo, bajo la dirección del Presi­
dente, dentro del marco de los acuerdos del Congreso y del Consejo Político. 

2. Corresponde, en concreto, al Comité Ejecutivo: 
a) Impulsar la acción del Partido en todos los ámbitos. 
b) Establecer las directrices políticas del Partido en sus tareas parlamentarias 

y de gobierno. 
c) Autorizar los pactos de gobierno y las alianzas o pactos parlamentarios de 

carácter estable. 
d) Fijar la posición del Partido en las cuestiones políticas y aprobar los pro­

gramas electorales. 
e) Debatir y fijar la posición del Partido en las consultas a que se refiere el 

punto 1 del artículo 99 de la Constitución, proponiendo, si procede, el candidato 
del Partido a la Presidencia del Gobierno. 

f) Fijar la posición política del Partido cuando se presenten en las Cortes Ge­
nerales mociones de censura o cuestiones de confianza o cuando el Gobierno presente 
ante éstas un programa o declaración de política general. 

g) Determinar la política del Partido en el orden internacional y en relación 
con los demás Partidos españoles y extranjeros. 

h) Asegurar la adecuada gestión patrimonial, económica y financiera del Par­
tido. 
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i) Realizar cualquier otra función atribuida por estos Estatutos o por los 
Reglamentos que los desarrollen y cuantas fueren necesarias para asegurar el cum­
plimiento de los fines y objetivos del Partido. 

3. Los acuerdos del Comité Ejecutivo serán vinculantes para todos los afiliados 
y para todos los órganos de ámbito territorial inferior. El Comité Ejecutivo podrá 
suspender los actos, acuerdos y decisiones de los órganos del Partido que sean con­
trarios a estos Estatutos o a los acuerdos del Congreso, del Consejo Político, del 
propio Comité Ejecutivo, del Presidente y del Secretario General, siendo su decisión 
inmediatamente ejecutiva. De dicha suspensión dará cuenta al Consejo Político en 
su siguiente reunión, el cual, previo informe del Comité Ejecutivo, declarará la 
nulidad del acuerdo suspendido o alzará la suspensión, sin que contra esta reso­
lución pueda interponerse recurso alguno. 

Artículo 22 

1. El Comité Ejecutivo estará formado por: 
a) El Presidente del Partido, que será su Presidente. 
b) El Secretario General del Partido, que será su Secretario. 
c) Treinta y siete vocales elegidos por dos años en el Congreso mediante 

votación secreta, con arreglo a un sistema de voto restringido de listas abiertas que 
habrán de contener necesariamente el nombre de treinta vocales. 

Las candidaturas deberán ser avaladas al menos por el 10 por 100 de los miem­
bros del Congreso. Ningún candidato podrá figurar en más de una candidatura 
y ningún compromisario podrá avalar más de una lista. 

El elector votará conjuntamente a un candidato a Presidente y a Secretario Ge­
neral de entre los presentados para cubrir estos puestos como cabeza de lista y a un 
máximo de treinta vocales de entre los candidatos incluidos en las diferentes candi­
daturas. 

Resultarán elegidos Presidente, Secretario General y vocales del Comité Eje­
cutivo, respectivamente, quienes hubiesen obtenido mayor número de votos. A los 
efectos de cómputo, los votos obtenidos por los candidatos a Presidente y Secre­
tario General de la lista que en conjunto hubiesen quedado en segundo lugar y 
siempre que hubiesen obtenido al menos el 20 por 100 de los votos válidos emi­
tidos, se. contabilizarán para acceder al puesto de vocales. Si ninguno de los can­
didatos de las listas minoritarias obtuviesen este porcentaje, el Comité Ejecutivo 
se completará mediante elección en el seno del Consejo Político por mayoría ab­
soluta de los presentes, mediante votaciones uninominales sucesivas para cubrir 
cada puesto vacante. A estos efectos, el Consejo Político se convocará el último 
día del Congreso o dentro de los tres días siguientes al de su clausura. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, quienes hubiesen presen­
tado su candidatura a Presidente y Secretario General del Partido no podrán ser 
votados como vocales, y quienes figuren como candidatos a vocales no podrán 
ser votados para el puesto de Presidente y Secretario General, siendo nulos indi­
vidualmente estos votos. 

Si en la papeleta figurasen más nombres que los establecidos al principio de 
este apartado, sólo se computarán los de quienes figuren como Presidente y Se­
cretario General y de los treinta primeros vocales. No se computarán los votos 
de quienes no estuviesen incluidos en alguna candidatura al Comité Ejecutivo. 

Las vacantes serán cubiertas por el Consejo Político, de entre sus miembros, 
siendo necesaria a estos'efectos la presencia de dos tercios de los mismos y el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los presentes. El mandato de los así elegidos 
expirará a la celebración del siguiente Congreso ordinario. 
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d) El Presidente del Gobierno, si fuese afiliado al Partido. 
e) Los Presidentes Ejecutivos de los Grupos Parlamentarios del Partido en 

las Cortes Generales. 
f) El Secretario General de las Juventudes de UCD. 
2. El Comité Ejecutivo elegirá, a propuesta del Presidente, de entre sus miem­

bros a los que hayan de integrar la Comisión Permanente, de la que formarán parte 
en todo caso el Presidente, que la presidirá, y el Secretario General del Partido. 
La Comisión Permanente decidirá sobre los asuntos ordinarios en el ámbito de las. 
competencias propias del Comité Ejecutivo, dando cuenta a éste en su siguiente 
sesión. 

3. Se constituirá una Comisión Nacional Electoral para la decisión de las cues­
tiones electorales, en relación con lo dispuesto en otros artículos de estos Estatutos, 
que estará integrada por el Presidente y el Secretario General del Partido, que serán 
su Presidente y su Secretario, respectivamente, y tres vocales elegidos por el Comití 
Ejecutivo del Partido de entre sus miembros. 

Artículo 23 

1. El Comité Ejecutivo se reunirá con la frecuencia que por sí mismo acuerde 
y al menos una vez al mes. Deberá reunirse también en el plazo de siete días a contar 
desde la recepción del escrito de solicitud si así lo instase al Presidente, con indi­
cación del motivo, un tercio de sus miembros. 

2. Los acuerdos del Comité Ejecutivo serán adoptados por mayoría simple 
de votos, decidiendo el Presidente en caso de empate. Para la validez de sus acuer­
dos será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 

3. Podrán asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto,, 
si no fueran vocales del mismo, el Secretario General Adjunto, los titulares de las 
Secretarías Ejecutivas y los Ministros del Gobierno y los Presidentes de los órganos 
de Gobierno de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas afiliados: 
al Partido cuando fuesen convocados al efecto. 

4. Todos los miembros del Comité Ejecutivo serán solidariamente responsa* 
bles de sus acuerdos, excepto quienes hubiesen salvado expresamente su voto. 

5. El Comité Ejecutivo podrá dotarse en el marco de estos Estatutos de sua 
propias normas de funcionamiento. 

Artículo 24 

1. El Presidente del Partido es, a todos los efectos de la legislación vigente 
y de estos Estatutos, el representante legal y político del mismo, vela por el cum­
plimiento y desarrollo de los acuerdos del Congreso, del Consejo Político y del 
Comité Ejecutivo y supervisa la acción de los órganos ejecutivos del Partido. 

2. El Presidente mantiene, en representación del Partido, las relaciones con; 
el Gobierno, preside los Grupos Parlamentarios de UCD y promueve y coordina 
la actividad política y organizativa del Partido dentro del marco de los acuerdos 
del Congreso, del Consejo Político y del Comité Ejecutivo. 

3. El Presidente podrá delegar sus facultades en la forma prevista en estos. 
Estatutos y conferir apoderamientos como representante legal del Partido. Igual­
mente podrá revocar dichas delegaciones o poderes. 
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Artículo 25 

1. El Presidente será elegido directamente por el Congreso y conjuntamente 
con los vocales del Comité Ejecutivo en votación secreta entre candidatos presen­
tados para este puesto, en la forma prevista en el artículo 22 de estos Estatiitos, 
para un período de dos años. 

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o dimisión será sustituido provisional­
mente por el Secretario General, el cual convocará al Consejo Político para cele­
brarse dentro de los treinta días siguientes, para proceder por y entre sus miembros 
a la elección del nuevo Presidente. Resultará elegido el candidato que obtenga la 
mayoría absoluta de votos en la primera votación o la mayoría simple en la segunda, 
siendo necesaria la presencia de al menos los dos tercios de los miembros del Con­
sejo Político. El mandato del Presidente así elegido durará hasta la celebración del 
siguiente Congreso ordinario. 

CAPITULO V 

EL SECRETARIO GENERAL 

Artículo 26 

1. El Secretario General es el encargado, por delegación del Presidente, de im­
pulsar u organizar la acción del Partido eii todos los órdenes, dirigiendo la eje­
cución de los acuerdos de los órganos superiores y asegurando el cumplimiento de 
sus directrices. 

2. Le corresponden en concreto las siguientes atribuciones: 
a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo. 
b) Coordinar las relaciones entre el Partido y el Gobierno y entre el Partido 

y los Grupos Parlamentarios del mismo. 
c) Dirigir la acción de las Secretarías Ejecutivas. 
d) Coordinar la acción de los Comités Regionales y Provinciales 
e) Ostentar, por delegación expresa del Presidente, la representación del Par­

tido y mantener las relaciones con otros partidos políticos y presidir, si asistiese 
a ellas, las reuniones de los órganos de los Grupos Parlamentarios de UCD en el 
Congreso y en el Senado. 

/) Dirigir la organización administrativa y económico-financiera del Partido y 
establecer las normas internas para su funcionamiento. 

g) Supervisar la preparación del Presupuesto del Partido y autorizar el gasto. 
h) Ostentar, por delegación del Presidente, a los efectos civiles, mercantiles, 

administrativos y procesales, la representación del Partido, pudiendo a su vez hacer 
delegaciones de estas facultades y otorgar al respecto cuantos documentos fueren 
necesarios. 

3. En caso de ausencia sustituye al Presidente y preside las reuniones del 
Comité Ejecutivo. 

Articulo 27 

1. El Secretario General del Partido será elegido por el Congreso en la forma 
dispuesta en el artículo 22, apartado 1, letra c) de estos Estatutos. 
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2. El Secretario General propondrá al Comité Ejecutivo el nombramiento de 
un Secretario General Adjunto y determinará la estructura de la Secretaría General. 

3. La vacante de Secretario General que se produzca entre Congreso y Con­
greso ordinarios será cubierta, a propuesta del Presidente del Partido, por el Con­
sejo Político de entre los miembros del Comité Ejecutivo. 

4. El cargo de Secretario General del Partido es incompatible con el de titu­
lar de un Departamento Ministerial y con el de Consejero Ejecutivo del órgano de 
Gobierno de una Comunidad Autónoma. 

Articulo 28 

1. El Secretariado, compuesto por los Secretarios Ejecutivos, tendrá a su cargo, 
bajo la dirección del Secretario General, la instrumentación de la acción política 
y administrativa del Partido. 

2. Cada Secretaría, en el ámbito de su competencia y bajo la directa depen­
dencia del Secretario General, definirá los objetivos y elaborará las estrategias más 
adecuadas, de conformidad con los acuerdos y directrices de los órganos superiores, 
para el mejor cumplimiento de los fines del Partido. 

3. Las personas que hayan de ocupar las Secretarías Ejecutivas serán designa­
das por el Comité Ejecutivo, a propuesta del Presidente y del Secretario General, 
y su estructura y número serán fijados en el Reglamento de Organización. 

4. Al objeto de coordinar la actividad de las distintas Secretarías y facilitar 
la colaboración entre las mismas, podrá constituirse una Junta de Secretarios, que, 
presidida y convocada por el Secretario General, se reunirá con la frecuencia que 
por sí misma acuerde. 

TITULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 

Artículo 29 

1. Al objeto de promover y coordinar la actuación del Partido en el ámbito re­
gional y analizar los problemas políticos, económicos y administrativos del mismo 
alcance, se constituirán en todas las regiones y nacionalidades los siguientes órga­
nos del Partido: 

a) El Congreso Regional. 
b) El Consejo Político Regional. 
c) El Comité Ejecutivo Regional. 
d) El Presidente Regional. 
e) El Secretario Regional. 
2. Los órganos regionales del Partido actuarán dentro del marco de los acuer­

dos y directrices de los órganos nacionales del mismo, siendo sus acuerdos, en el 
ámbito de sus competencias, vinculantes para todos los afiliados y órganos del Par­
tido de inferior ámbito territorial. Estos órganos actuarán bajo las siglas de UCD, 
adjetivadas con el nombre de la región de que se trate. 
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CAPITULO I 

EL CONGRESO REGIONAL 

Artículo 30 

1. Al Congreso Regional, como órgano superior del Partido en la región, le 
corresponden las siguientes funciones: 

a) Definir las directrices políticas generales del Partido en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma. 

h) Coordinar la política general del Partido en la Comunidad Autónoma. 
c) Exponer a los órganos nacionales del Partido las realidades, circunstancias 

y actuaciones convenientes para la región. 
d) Proponer a los órganos nacionales del Partido las líneas generales de la 

política regional. 
e) Aprobar o rechazar la gestión del resto de los órganos regionales y elegir 

a las personas que hayan de integrarlos. 
2. Las decisiones y acuerdos del Congreso Regional tienen carácter vinculante 

para todos los afiliados y para la totalidad de los órganos regionales, colegiados 
o unipersonales del Partido, y en su caso informarán e inspirarán los programas 
electorales y de Gobierno en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 31 

1. El Congreso Regional se celebrará, con carácter ordinario, cada dos años. 
El lugar y la fecha de su celebración, así como el Orden del Día, serán fijados por 
el Comité Ejecutivo Regional. 

2. El Congreso Regional podrá celebrarse con carácter extraordinario: 
a) Cuando lo acuerden el Consejo Político o el Comité Ejecutivo Regionales o 

el Presidente Regional previo acuerdo de cualquiera de los dos anteriores órganos, 
b) Cuando lo solicite, al menos, un tercio de los Comités Ejecutivos Provin­

ciales de la región. 
c) Cuando lo acuerde el Comité Ejecutivo del Partido. 
En estos supuestos, el lugar y la fecha de la celebración del Congreso extraordi­

nario, así como el Orden del Día, serán fijados por el órgailo convocante, rigiendo 
los plazos que específicamente determine la convocatoria, sin que pueda mediar 
entre ésta y la celebración del Congreso Regional extraordinario un plazo superior 
a dos meses. 

Artículo 32 

Son miembros del Congreso Regional los compromisarios elegidos en cada 
Asamblea Provincial. La representación de cada provincia en el Congreso Regional 
será igual para cada una de ellas, corregida en función del número dé afiliados 
provincial, del porcentaje y del número total de votos obtenidos por el Partido 
en las últimas elecciones generales y regionales, de acuerdo con los criterios de 
distribución que fije él Reglamento de Organización, sin que en ningún caso el 
número de compromisarios de una provincia pueda exceder en más de un 50 por 100 
del que tenga cualquier otra provincia de la región. 
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CAPITULO II 

EL CONSEJO P O L Í T I C O REGIONAL 

Artículo 33 

1. El Consejo Político Regional es, por delegación del Congreso Regional y en 
el período comprendido entre dos de eÚos de carácter ordinario, el órgano superior 
del Partido en la región. 

2. En particular le corresponde: 
a) Cumplir y velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso Re­

gional. 
b) Definir, previo informe del Comité Ejecutivo Regional, la actuación ge­

neral del Partido en la región, formulando en su caso recomendaciones a sus ór­
ganos y dirigentes. 

c) Debatir los informes del Comité Ejecutivo, del Presidente y del Secretario 
Regional, adoptando en su caso las resoluciones que procedan. 

d) Examinar el informe que por el órgano competente se presente sobre las 
cuentas regionales. 

Artículo 34 

El Consejo Político Regional estará formado por: 
a) El Comité Ejecutivo Regional. El Presidente y el Secretario Regionales 

lo serán también de este Consejo. 
b) Un número de vocales, que no excederá de diez para cada provincia; si el 

número total fuese inferior a treinta, se elevará a esta cifra, que se distribuirá en 
partes iguales entre las provincias de la región, elegidos por un período de dos. años 
por el Congreso Regional y por sistema proporcional. Las candidaturas deberán 
estar avaladas por el 5 por 100, al menos, de los miembros, del Consejo Político 
Regional y contendrán un número igual de candidatos por provincia; no se compu­
tarán las candidaturas que no hayan alcanzado al menos el 10 por 100 de los votos 
emitidos. Las vacantes que se produzcan entre Congreso y Congreso ordinarios serán 
cubiertas por el siguiente de la misma provincia en la candidatura a la que perte­
neciera quien haya causado la baja. 

c) Los Diputados y Senadores afiliados en la región. 
d) Los Presidentes y Secretarios Provinciales. 
e) Los Secretarios Provinciales de Juventudes de UCD de la región. 
/) Los miembros del órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma que estén 

afiliados al Partido. 
g) Los Presidentes o Portavoces de UCD en las Diputaciones Provinciales u 

órganos análogos. 

Artículo 35 

1. El Consejo Político Regional se reunirá en sesión ordinaria como mínimo 
cada seis meses, previa convocatoria de su Presidente. También podrá reunirse con 
carácter extraordinario a iniciativa del Comité Ejecutivo, del Presidente y del Se­
cretario Regionales o a instancia de un tercio de sus miembros. 
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Transcurridos seis meses sin que el Consejo Político Regional haya celebrado 
reunión alguna, se estará a lo dispuesto, para el Consejo Político del Partido, en el 
párrafo 2 del apartado 1 del artículo 19 de estos Estatutos. 

2. Para la adopción válida de acuerdos será necesaria la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de presentes, 
decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. No podrán adoptarse acuer­
dos sobre temas no incluidos en el Orden del Día. 

CAPITULO III 

EL COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL 

Articulo 36 

1. El Comité Ejecutivo Regional, como órgano permanente de gobierno del 
Partido en la región, determina y desarrolla la política del mismo, bajo la dirección 
del Presidente Regional, dentro del marco de los acuerdos del Congreso y del Con­
sejo Político Regionales. Le corresponde en concreto al Comité Ejecutivo Regional: 

a) Impulsar la acción del Partido en su ámbito territorial. 
b) Establecer las directrices políticas generales del Partido en la Asamblea 

legislativa y órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma. 
c) Asegurar la adecuada gestión patrimonial económica y financiera del Par­

tido en la región. 
d) Arbitrar, en su caso, los conflictos que pudieran suscitarse entre los órganos 

del Partido de inferior ámbito territorial de su región. 
e) Decidir, a propuesta de los Comités Ejecutivos Provinciales, los nombres 

de los candidatos del Partido en las elecciones a la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma. 

f) Proponer al Comité Ejecutivo del Partido el candidato del Partido a la 
Presidencia del órgano de gobierno en la Comunidad Autónoma. 

g) Conocer del Presidente del órgano de gobierno de la Comunidad Autó­
noma, si fuere afiliado del Partido, las líneas básicas de composición y actuación 
de éste. 

h) Difundir las directrices de los órganos nacionales del Partido y cooperar 
con los Comités Ejecutivos Provinciales en la información y formación de sus 
afiliados. 

i) Proponer al Comité Ejecutivo del Partido los pactos de gobierno y alianzas 
o pactos parlamentarios de carácter estable dentro de su ámbito territorial. 

j) Ejecutar los acuerdos del Congreso y del Consejo Político Regionales. 
k) Realizar cuantas funciones y tareas fuesen precisas para alcanzar los fines 

y objetivos del Partido en la región. 
2. El Comité Ejecutivo Regional elegirá, por mayoría absoluta de sus miembros 

y de entre eUos, a uno o varios Vicepresidentes, que por su orden sustituirán al 
Presidente cuando éste no asistiera a sus reuniones. 

Artículo 37 

1. El Comité Ejecutivo Regional estará fortnado por: 
a) El Presidente Regional, que será su Presidente. 
b) El Secretario Regional, que será su Secretario. 
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c) Un número de vocales que no excederá de cinco por provincia, y si el nú­
mero total fuese inferior a catorce se elevará a esta cifra, que se distribuirá en partes 
iguales entre las provincias de la región, elegidos por un período de dos años por 
el Congreso Regional mediante votación secreta y por sistema mayoritario de can­
didaturas completas y abiertas que contendrán un número de candidatos igual por 
provincia. La elección se hará en colegios restringidos por los compromisarios de 
cada provincia. Las candidaturas deberán estar avaladas al menos por el 5 por 100 
de los compromisarios de cada una de las provincias de la región. Las vacantes que 
entre Congreso y Congreso Regional ordinarios se produzcan serán cubiertas por el 
Consejo Político Regional de entre y por sus miembros que pertenezcan a la misma 
provincia del que haya causado baja, siendo necesario a estos efectos la presencia 
de los dos tercios de los mismos y el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
presentes. El mandato de los así elegidos expirará a la celebración del siguiente 
Congreso Regional ordinario. 

d) El Presidente del órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma si fuere 
afiliado a UCD. 

e) El Presidente Ejecutivo del Grupo Parlamentario del Partido en la Asam­
blea Legislativa de la Comunidad Autónoma. 

f) El Secretario Regional de las Juventudes de UCD. 
2. Podrán asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo Regional, con voz pero 

sin voto, los miembros del órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma que 
estén afiliados al Partido. 

3. El Comité Ejecutivo Regional podrá acordar por mayoría absoluta la cons­
titución de una Comisión Permanente para la decisión de los asuntos ordinarios 
y urgentes en el ámbito de las competencias propias de este Comité, a quien dará 
cuenta de los acuerdos adoptados para la ratificación, en su caso, de los mismos. 

Artículo 38 

1. El Comité Ejecutivo Regional se reunirá con la frecuencia que acuerde o es­
time necesaria y al menos una vez al mes. Deberá reunirse, en el plazo de los siete 
días siguientes a la recepción del escrito de solicitud, si así se instase al Presidente 
Regional, con indicación del motivo, por al menos un tercio de sus miembros. 

2. Los acuerdos del Comité Ejecutivo Regional serán adoptados por mayoría 
simple, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente Regional. Para la va­
lidez de sus acuerdos será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

3. Todos los miembros del Comité Ejecutivo Regional serán solidariamente 
responsables de sus acuerdos, salvo quienes hubiesen expresamente salvado su voto. 

CAPITULO IV 

EL PRESIDENTE REGIONAL 

Articulo 39 

El Presidente Regional es el representante político del Partido en la región y 
vela por el cumplimiento y desarrollo de los acuerdos del Consejo Político y del 
Comité Ejecutivo Regionales y de los órganos nacionales del Partido y supervisa la 
acción de los órganos ejecutivos del Partido en la región. Le corresponde convocar. 
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presidir y moderar los debates del Consejo Político y del Comité Ejecutivo Regional, 
mantener las relaciones con los órganos nacionales del Partido y con las autoridades 
de la Comunidad Autónoma, así como coordinar los trabajos del Partido en la región. 
Presidirá, si asistiera a sus reuniones, el Grupo Parlamentario del Partido en la 
Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 40 

1. El Presidente Regional será elegido, para un período de dos años, por el 
Congreso Regional en votación uninominal y secreta, por mayoría absoluta en pri­
mera vuelta y mayoría simple en segunda. 

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o dimisión del Presidente Regional, 
le sustituirá, provisionalmente, el Secretario Regional, quien deberá proceder en la 
forma dispuesta en el artículo 25, apartado 2, de estos Estatutos. 

CAPITULO IV 

EL SECRETARIO REGIONAL 

Artículo 41 

1. El Secretario Regional es el encargado, por delegación del Presidente Re­
gional, de impulsar y organizar la acción del Partido en la región, dirigiendo la 
ejecución de los acuerdos de los órganos superiores del mismo y asegurando el 
cumplimiento de sus directrices. 

2. Le corresponderán, en concreto, las siguientes facultades: 
a) Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo Regional. 
b) Coordinar las relaciones entre el Partido y el órgano de gobierno de la 

Comunidad Autónoma y entre el Partido y el Grupo Parlamentario de UCD en 
la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma. 

c) Ostentar, por delegación expresa del Presidente Regional, la representación 
política del Partido en la región y mantener las relaciones con otros partidos polí­
ticos, presidiendo, si asistiese a ellas y no lo hiciera el Presidente Regional, las 
reuniones de los órganos del Grupo Parlamentario del Partido en la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma. 

d) Autorizar y supervisar los gastos del Partido causados por los órganos 
regionales. 

3. En caso de ausencia, sustituye al Presidente Regional. 

Artículo 42 

1. El Secretario Regional será elegido por el Consejo Político Regional, a 
propuesta del Presidente Regional, de entre los miembros del Comité Ejecutivo 
Regional. 

2. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Secretario Regional podrá 
convocar a los Secretarios Provinciales de la región y proponer al Comité'Ejecutivo 
Regional la creación y estructura de un Secretariado Regional y a los titulares de 
las Secretarías Ejecutivas Regionales. 

3. El cargo de Secretario Regional es incompatible con el de parlamentario 
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nacional, titular de un Departamento Ministerial y Consejero Ejecutivo del órgano 
de gobierno de una Comunidad Autónoma. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 43 

En las regiones uniprovinciales los órganos previstos en el artículo 45 de estos 
Estatutos podrán quedar constituidos, proveer sus cargos y asumir las funciones 
y competencias de los órganos regionales de igual naturaleza, que adoptarán los 
nombres de éstos. 

Artículo 44 

En el Archipiélago Canario, la organización del Partido en sus distintos niveles 
se adaptará a sus propias peculiaridades en un Reglamento específico que, elaborado 
en el plazo de tres meses por el Comité Ejecutivo Regional de Canarias, será some­
tido por el Comité Ejecutivo del Partido, previa aprobación de éste, al Consejo 
Político del Partido para su aprobación mediante voto de totalidad. 

TITULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACIÓN PROVINCIAL 

CAPITULO I 

LOS ÓRGANOS PROVINCIALES 

Artículo 45 

Son órganos de gobierno provinciales del Partido: 
1. La Asamblea Provincial. 
2. El Consejo Provincial. 
3. El Comité Ejecutivo Provincial. 
4. El Presidente Provincial. 
5. El Secretario Provincial. 

CAPITULO I I 

LA ASAMBLEA PROVINCIAL 

Artículo 46 

1. La Asamblea Provincial es el órgano superior del Partido en la provincia. 
Determina, en el marco de los acuerdos y directrices de los órganos nacionales y 
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regionales, el programa y la orientación general del Partido en la misma, examina su 
actividad organizativa y, de conformidad con lo reglamentariamente dispuesto, 
aprueba o rechaza la gestión de sus órganos directivos. 

2. La Asamblea Provincial se celebrará, con carácter ordinario, una vez cada 
dos años. Se reunirá, asimismo, con carácter extraordinario: 

a) Tres meses antes, como mínimo, de la fecha acordada para celebrar el 
Congreso ordinario del Partido al objeto de elegir los compromisarios de la pro­
vincia al Congreso Nacional y al Congreso Regional. 

b) Cuando lo acuerde el Comité Ejecutivo del Partido. 
c) Cuando lo solicite más de la mitad de los Comités Ejecutivos Comarcales 

de la provincia que represente, al menos, a un tercio de los afiliados. 
d) Cuando lo solicite, al menos, un tercio de los Comités Locales de la pro­

vincia que represente, al menos, a un tercio de los afiliados. 

Articulo 47 

1. La Asamblea Provincial estará constituida por la totalidad de los afiliados 
de la provincia si éstos no sobrepasan la cifra que establece el Reglamento de 
Organización; si la sobrepasa, la Asamblea estará constituida por Delegados elegidos 
por cada Asamblea Local o de Distrito en proporción al número de afiliados y al 
número de votos obtenidos por el Partido en las últimas elecciones generales. 

2. La Asamblea quedará válidamente constituida cuando esté presente, al 
menos, la mayoría absoluta de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría 
de presentes y, en el ámbito de 'su competencia, serán vinculantes para todos los 
afiliados y órganos del Partido del mismo o inferior ámbito territorial. 

CAPITULO III 

EL CONSEJO PROVINCIAL 

Articulo 48 

1. El Consejo Provincial es, por delegación de la Asamblea, y en el período 
comprendido entre dos de ellas de carácter ordinario, el órgano máximo del Partido 
en la provincia, fijando, dentro del marco de los acuerdos de la Asamblea y de los 
órganos nacionales y regionales del Partido, la línea general de actuación del mismo 
en la provincia. 

2. En particular, le corresponde: 
a) Promover y vigilar el cumplimiento y desarrollo de los acuerdos de la 

Asamblea. 
b) Convocar las Asambleas Provinciales ordinarias y, en su caso, las extra­

ordinarias, fijando en ambos supuestos, a propuesta del Comité Ejecutivo Provin­
cial, el Orden del Día y la fecha y lugar de su celebración. 

c) Deliberar sobre los temas sometidos a su consideración por los demás ór­
ganos del Partido, comunicando los acuerdos adoptados al Comité Ejecutivo Pro­
vincial, que deberá ejecutarlos. 

d) Recibir y debatir los informes políticos del Comité Ejecutivo, del Presidente 
y del Secretario Provinciales y examinar los programas de las Secretarías Ejecutivas, 
adoptando, en su caso, las resoluciones que procedan. 



214 DOCUMENTACIÓN 

e) Definir, previo informe del Comité Ejecutivo Provincial, la actuación ge­
neral del Partido en la provincia. 

Artículo 49 

El Consejo Provincial estará formado por: 
a) El Comité Ejecutivo Provincial. El Presidente y el Secretario Provinciales 

lo serán también del Consejo Provincial. 
b) Los Parlamentarios nacionales o regionales que estén afiliados en la pro­

vincia. 
c) Los miembros de UCD afiliados en la provincia que sean miembros del ór­

gano de gobierno de la Comunidad Autónoma en que esté incluida la provincia. 
d) Los miembros del Comité Ejecutivo del Partido y del Consejo Político y 

Comité Ejecutivo Regionales que estén afiliados en la provincia. 
e) Los titulares de las Secretarías Ejecutivas provinciales. 
g) Entre 30 y 50 miembros elegidos, para un período de dos años, por la 

Asamblea Provincial, con arreglo al mismo sistema previsto en el artículo 18, 
apartado 1, letra d), proveyéndose las vacantes en la forma dispuesta en este mismo 
precepto. 

h) Los Diputados Provinciales, o Consejeros Insulares, afiliados al Partido. 

Artículo 50 
1. El Consejo Provincial se reunirá, al menos, cada cuatro meses en sesión 

ordinaria previa convocatoria de su Presidente. También podrá reunirse, con ca­
rácter extraordinario, a iniciativa del Presidente, del Secretario Provincial o a ins­
tancia de, al menos, un tercio de sus miembros, con indicación de los temas a 
incluir en el Orden del Día, debiendo, en este caso, ser convocado por el Presidente 
y celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la recepción del escrito de soli­
citud. 

Transcurridos cuatro meses sin que el Consejo Provincial haya celebrado reunión 
alguna, se estará a lo dispuesto en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 19 de 
estos Estatutos. 

2. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, decidiendo, en caso 
de empate, el voto del Presidente. Para su validez será necesaria la presencia de, 
al menos, la mayoría absoluta de sus miembros. En ningún caso serán válidos los 
acuerdos adoptados sobre temas no incluidos en el Orden del Día. 

3. El Secretario Provincial actuará de Secretario del Consejo Provincial, de­
biendo elaborar el Orden del Día y proponerlo al Presidente, cursar las convoca­
torias, levantar Acta de las Sesiones y expedir certificaciones de los acuerdos con 
el visto bueno, en ambos casos, del Presidente. 

4. El Consejo Provincial podrá crear en su seno una o más Comisiones de 
carácter temporal para el estudio de los temas de interés cuyas conclusiones se 
debatirán en el Pleno de este órgano. 

CAPITULO IV 

EL COMITÉ EJECUTIVO PROVINCIAL 
Artículo 51 

1. El Comité Ejecutivo Provincial, como órgano permanente de gobierno del 
Partido en la provincia, dirige, desarrolla, impulsa y coordina la política del mismo, 
dentro del marco de los acuerdos de la Asamblea y del Consejo Provinciales. 
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2. En concreto, le corresponde: 
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y del Consejo Provinciales. 
b) Impulsar la acción del Partido en la Provincia, la información y formación 

de los afiliados y el incremento de la mUitancia. 
c) Proponer, en número superior al de los puestos a cubrir, los nornbres y el 

orden de los candidatos del Partido a Diputado y Senador; Parlamentario de la 
Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma; Presidente de la Diputación y 
Alcale de la Capital de Provincia y de los municipios con población superior a 
100.000 habitantes, después de considerar, en estos dos últimos supuestos, las pro­
puestas de los Comités Locales. 

d) Decidir los nombres de los candidatos a Diputado Provincial, miembro dé 
la Mancomunidad Interinsular en su caso y Alcaldes de los Municipios con población 
inferior a 100.000 habitantes y concejales de todos los municipios de la provincia, 
a propuesta, en estos dos últimos supuestos, de los Comités Locales. 

e) Determinar, conjuntamente con ios Comités Insulares respectivos, los nom­
bres de los candidatos a Presidente y Consejeros de los Cabildos y Consejo Insulares. 

f) Decidir sobre la constitución, división, supresión y fusión de Comités Loca­
les y de Distrito, en relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 59 de 
estos Estatutos. 

g) Señalar las directrices generales para la actuación de los grupos del Partido 
en la Diputación Provincial y Ayuntamientos de la provincia. El Comité podrá 
avocar la competencia para conocer cualesquiera cuestiones raunicipales cuando lo 
considere conveniente o necesario. 

h) Arbitrar, en su caso, los conflictos que pudieran suscitarse entre los órganos 
del Partido en la provincia de inferior ámbito territorial. 

i) Asegurar la adecuada gestión económica y patrimonial del Partido en la 
provincia. 

j) Realizar cuantas funciones y tareas fueren precisas para alcanzar los fines 
y objetivos del Partido en la provincia. 

3. En el supuesto de que, por razones de urgencia, el Comité Ejecutivo Pro­
vincial debiera resolver sobre alguna cuestión de la competencia del Consejo Pro­
vincial, los acuerdos deberán ser comunicados a los componentes de este Consejo, 
el cual deberá, en su caso, ratificarlo én el plazo de sesenta días. 

Artículo 52 

1. El Comité Ejecutivo Provincial estará compuesto por: 
a) El Presidente Provincial, que será su Presidente. 
b) El Secretario Provincial, que será su Secretario. 
c) Un máximo de 22 vocales, incluidos el Presidente y Secretario Provinciales, 

elegidos por la Asamblea Provincial para un período de dos años. Las vacantes que 
se produzcan, entre Asamblea Provincial y Asamblea Provincial ordinarias, serán 
cubiertas por el Consejo Provincial de entre sus miembros, siendo necesario, a estos 
efectos, un quorum de dos tercios y el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los presentes. 

d) El Secretario Provincial de Juventudes de UCD. 
2. El sistema de elección del Presidente y de los vocales del Comité Ejecutivo 

Provincial y del Secretario Provincial será el mismo que el previsto en los artícu­
los 22, 25 y 27 de estos Estatutos para el ámbito nacional, con la particularidad 
de que el número máximo de candidatos a votar, como vocales, por cada elector 
será de 16, y de que se tendrán en todo caso como válidos, a los efectos de su 
elección como vocales, los votos obtenidos por los candidatos y Presidente y Secre-
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tarios Provinciales que no obtuviesen los necesarios para ser proclamados para 
estos cargos. 

Artículo 53 

1. El Comité Ejecutivo Provincial se reunirá con la frecuencia que por sí mismo 
acuerde y, al menos, una vez al mes, convocado por el Secretario Provincial por 
orden del Presidente Provincial, con la antelación suficiente para que pueda ser 
conocida la convocatoria por todos los miembros. Deberá también reunirse, en el 
plazo de los siete días siguientes a la recepción del escrito de solicitud, si así lo 
insta al Presidente Provincial, al menos, un tercio de sus miembros. 

2. Para que el Comité Ejecutivo Provincial quede válidamente constituido será 
necesaria la presencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros, adoptán­
dose los acuerdos por mayoría de presentes y decidiendo, en caso de empate, el 
voto del Presidente. 

3. Podrán asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto, los Parlamentarios 
del Partido en la provincia y los titulares de las Secretarías Ejecutivas Provinciales. 

4. Los acuerdos del Comité Ejecutivo Provincial, dictados dentro del marco de 
sus competencias, serán vinculantes para todos los afiliados de la provincia y para 
todos los órganos de inferior ámbito territorial. 

CAPITULO V 

EL PRESIDENTE PROVINCIAL 

Artículo 54 

1. El Presidente Provincial, elegido en la forma prevista en el apartado 2 del 
artículo 52, es el representante político del Partido en la provincia y vela por el 
cumplimiento y desarrollo de los acuerdos de la Asamblea y de los demás órganos 
provinciales del Partido. 

2. Mantiene las relaciones del Partido con las autoridades provinciales, preside 
y modera las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo Provinciales y arbitra en 
los conflictos que surjan entre los distintos órganos de la provincia. 

3. En caso de fallecimiento, dimisión o incapacidad, será sustituido provisional­
mente por el Secretario Provincial, el cual convocará al Consejo Provincial, que de­
berá celebrarse en el plazo máximo de treinta días, para proceder, por entre sus 
miembros, a la elección del nuevo Presidente, cuyo mandato durará hasta la cele­
bración de la siguiente Asamblea Provincial ordinaria. 

CAPITULO VI 

EL SECRETARIO PROVINCIAL 

Artículo 55 

1. El Secretario Provincial, elegido en la forma dispuesta en el apartado 2 
del artículo 52, es el encargado de impulsar la acción del Partido en la provincia. 
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dirigiendo la ejecución de los acuerdos de los órganos superiores al mismo y ase­
gurando el cumplimiento de sus directrices. 

2. Le corresponde, en particular: 
a) Velar por la ejecución y ejecutar, en su caso, los acuerdos del Comité Eje­

cutivo Provincial. 
b) Coordinar e impulsar la acción de los Comités Locales y, en su caso, de 

los Insulares y Comarcales de la provincia, convocando, incluso, a sus órganos direc­
tivos. 

c) Dirigir los trabajos del Secretariado Provincial y, en general, la organiza­
ción administrativa y económico-financiera del Partido, autorizando los gastos del 
mismo. 

d) Remitir, al menos trimestralmente, al Secretario General del Partido y al 
Regional un informe sobre la actividad del Partido en la provincia, previa apro­
bación del Comité Ejecutivo Provincial. 

3. La vacante de Secretario Provincial será cubierta por el Consejo Provincial, 
a propuesta del Presidente Provincial, de entre los miembros del Comité Ejecutivo 
Provincial. 

4. El puesto de Secretario Provincial es incompatible con el de Parlamentario 
nacional o regional. 

Artículo 56 

1. El Comité Ejecutivo Provincial designará, a propuesta del Secretario Pro­
vincial, a los Secretarios Ejecutivos. 

2. El conjunto de los Secretarios Ejecutivos y el Secretario Provincial constitu­
yen el Secretariado. 

3. El Secretariado será convocado y presidido por el Secretario Provincial y, 
si asistiera, por el Presidente. 

CAPITULO VIII 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS PROVINCIAS INSULARES 

Articulo 57 

1. La organización de las provincias insulares se adaptará a sus propias pecu­
liaridades y a lo dispuesto en el Título Cuarto de estos Estatutos, con las variedades 
contenidas en el presente capítulo. 

2. Como órganos propios de cada isla existirán: 
a) La Asamblea Insular. 
b) El Comité Ejecutivo Insular. 
3. La composición y funcionamiento de la Asamblea Insular será la prevista 

en estos Estatutos para la Provincial, pero reducida al ámbito territorial de la isla. 
4. El Comité Ejecutivo Insular, con las mismas funciones y composición que 

el Comité Ejecutivo Provincial, pero con referencia territorial a la isla respectiva, 
será elegido en la misma forma que la dispuesta en estos Estatutos para los Comités 
Ejecutivos Provinciales, como asimismo serán elegidos el Presidente y el Secretario 
Insulares. 
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Artículo 58 

1. Los Presidentes y los Secretarios de los Comités Ejecutivos Insulares for­
marán parte del Gansejo Provincial y del Comité Ejecutivo Provincial. 

2. Los vocales electivos del Consejo Provincial serán elegidos en las Asambleas 
Provinciales con el mismo criterio que en las demás provincias, distribuidos de la 
siguiente manera: 

a) La mitad, en función de la respectiva población de cada isla. ' 
b) La otra mitad, por igual entre las islas de la provincia. 
La elección se realízala por separado por los Delegados de cada isla en la 

Asamblea.' ' 
3. Los vocales electivos del Comité Ejecutivo Provincial serán elegidos en las 

Asambleas Provinciales con el mismo criterio que en las demás provincias, distri­
buidos de la siguiente manera: 

a) La mitad, en función de la respectiva población de cada isla. 
b) La otra mitad, por igual entre las islas de la provincia. 
La elección se realizará por separado por los Delegados de cada isla en la 

Asamblea. 

TITULO QUINTO 

DE LA ORGANIZAaON LOCAL Y COMARCAL 

CAPITULO I 

LA ORGANIZACIÓN LOCAL 

Articulo 59 

1. La unidad primaria territorial del Partido podrá abarcar un territorio muni­
cipal o parte del mismo. Estará integrado por todos los afiliados inscritos en el 
mismo. 

2. Su creación o división corresponde al Comité Ejecutivo Provincial, salvo 
que se trate de distritos que formen parte de un mismo Municipio que tenga más 
de cincuenta mil habitantes, en cuyo caso se requerirá propuesta previa del Comité 
Local correspondiente. 

3. El número mínimo exigido para constituir un Comité Local o de Distrito 
será de quince afiliados. 

Articulo 60 

1. Son órganos de gobierno locales: 
a) La Asamblea Local. 
b) El Comité Ejecutivo Local. 
c) El Presidente Local. 
d) El Secretario Local. 
2. En el caso de que en una misma localidad o Municipio existiera más de un 

distrito, cada uno de eUos tendrá como órganos de gobierno a la Asamblea, el 
Comité, el Presidente y el Secretario, con composiciones y competencias análogas 
a las de los correspondientes órganos locales. 
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Artículo 61 

1. La Asamblea Local es el órgano superior del Partido en la localidad, y dis­
cute y determina, dentro del marco de los acuerdos de los órganos superiores del 
Partido, la línea de actuación del mismo en el ámbito de su competencia territorial. 

2. La Asamblea se reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria, para 
examinar la gestión del Comité Ejecutivo Local y elegir los miembros del mismo 
cuando corresponda, según los artículos 62 y 63. Con carácter extraordinario, podrá 
reunirse por decisión del Comité Local, adoptada por propia iniciativa o a solicitud 
de un tercio de los afiliados, o por acuerdo de los Comités Ejecutivos del Partido. 

3. El órgano que acuerde la convocatoria de la Asamblea aprobará su Orden 
del Día, debiendo incluir en él los temas propuestos por los afiliados cuando la 
convocatoria se realice a solicitud-de los mismos. 

4. La Asamblea será presidida por el Presidente Local y estará formada por 
la totalidad de los afiliados. Tendrán derecho a asistir.a la Asamblea, con voz pero 
sin voto, los Parlamentarios nacionales y regionales afiliados en la provincia y los 
miembros del Comité Ejecutivo Provincial. La Asamblea sólo podrá deliberar sobre 
los temas incluidos en el Orden del Día. 

Articulo 62 

1. El Comité Ejecutivo Local dirige, coordina, desarrolla e impulsa la actividad 
del Partido en su ámbito territorial, dentro del marco de los acuerdos de los órganos 
superiores y de la Asamblea Local. 

2. El Comité Ejecutivo Local se reunirá con la frecuencia que por sí mismo 
acuerde y, al menos una vez al mes, convocado por. el Secretario por orden del 
Presidente. Deberá también reunirse en el plazo de los tres días siguientes a la 
recepción del escrito de solicitud si así lo insta al Presidente Local, con indicación 
del motivo, al inenos un tercio de sus miembros. 

3. El Comité Ejecutivo Local estará formado por el Presidente y Secretarios 
Locales y por un número de vocales no inferior a tres ni superior a quince, elegidos, 
para un período de dos afios, por la Asamblea, por sistema mayoritario de candida­
turas completas y abiertas, en las que se incluirá, en primer lugar, al candidato a 
Presidente Local, aplicándose, a los efectos del cómputo y validez de los votos, lo 
dispuesto en el artículo 52 de estos Estatutos. El Secretario Local será elegido, a 
propuesta del Presidente Local, por el Comité Ejecutivo Local, de entre sus miem­
bros. Las vacantes serán cubiertas, entre Asamblea y Asamblea Local ordinaria, en 
la siguiente forma: la del Presidente Local, de entre los miembros del Comité Eje­
cutivo Local; la de vocal, de entre los afiliados de la localidad con, al menos, tres 
meses de antigüedad en su afiliación, y la de Secretario Local, a propuesta del Pre­
sidente Local, de entre los miembros del Comité Ejecutivo Local. En todos estos 
casos, para la validez de los acuerdos del Comité Ejecutivo Local será necesario la 
presencia de, al menos, las dos terceras partes de sus miembros y el voto favorable 
de la mayoría absoluta de presentes. Formará también parte del Comité Ejecutivo 
Local el Secretario Local de las Juventudes de UCD. 

4. Podrán asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo Local, con voz pero 
sin voto, los Parlamentarios nacionales y regionales y Consejeros de los Cabildos y 
Consejos Insulares afiliados en la localidad y el Alcalde y Concejales de la misma 
afiliados al Partido. 

5. Para que el Comité Ejecutivo Local pueda adoptar acuerdos será necesario 
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un quorum de la mayoría absoluta de sus miembros y que voten a favor del mismo 
la mayoría de presentes, decidiendo, en caso de empate, el voto del Presidente 
Local. 

6. El Comité Ejecutivo Local propondrá al Provincial, en número superior 
al de los puestos a cubrir, los nombres de los candidatos del Partido a Alcalde y 
Concejal por la localidad, a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 51 
de estos Estatutos. 

7. El Comité Ejecutivo Local estará obligado a dar cuenta de sus acuerdos al 
Provincial dentro de los siete días siguientes a su adopción. 

Articulo 63 

1. El Presidente Local es el representante político del Partido en la localidad, 
preside y modera las reuniones de los órganos locales, vela por el cumplimiento y 
desarrollo de los acuerdos de la Asamblea, del Comité Ejecutivo Local y de los 
órganos superiores del Partido. Mantiene las oportunas relaciones con las autori­
dades locales, promoviendo las reuniones conjuntas de éstas con el Comité Ejecutivo 
Local para el análisis de las cuestiones de interés para el Partido en el ámbito local. 

2. El Presidente Local será elegido, en la forma prevista en el apartado 3 del 
artículo anterior, por un período de dos años; en caso de fallecimiento, dimisión o 
incapacidad, será sustituido provisionalmente por el Secretario Local, quien deberá 
convocar, en el plazo máximo de treinta días, el Comité Ejecutivo Local a los efectos 
previstos en el número 3 del artículo anterior. 

Artículo 64 

1. El Secretario Local es el encargado de promover y coordinar los trabajos 
del Comité Local y de sus Secretarías. 

2. El puesto de Secretario Local es incompatible con el de Parlamentario na­
cional o regional. 

3. El Comité Local, a propuesta del Secretario Local, y previa fijación de su 
número y funciones de acuerdo con los criterios que señale el Comité Ejecutivo 
Provincial, designará, de entre sus miembros, a las personas que hayan de encar­
garse de cada una de las Secretarías Ejecutivas Locales. 

CAPITULO II 

LA ORGANIZACIÓN COMARCAL 

Articulo 65 

1. Con la finalidad de promover y estimular la creación de distritos o Comités 
Locales, así como de coordinar la actividad de los existentes, el Comité Ejecutivo 
Provincial podrá acordar la división del territorio provincial en comarcas, aten­
diendo a circunstancias geográficas, históricas, políticas, culturales o económicas. 

2. Serán órganos del Partido a nivel comarcal: 
a) La Asamblea Comarcal. 
b) El Comité Comarcal. 
c) El Presidente Comarcal. 
d) El Secretario Comarcal. 
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Artículo 66 

1. La Asamblea Comarcal estará formada por la totalidad de los miembros de 
los Comités Locales existentes en la comarca, además de los Parlamentarios, Dipu­
tados Provinciales y Alcaldes inscritos en alguno de los mismos. 

2. La Asamblea elegirá, de entre sus miembros, por sistema inspirado en cri­
terios mayoritarios, un Presidente y un Secretario. 

3. La Asamblea se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuando lo solicite 
un tercio de los Comités Locales representados en la misma o cuando la convoque 
el Secretario Provincial. 

Artículo 67 

1. Al Comité Comarcal le corresponde desarrollar y ejecutar los acuerdos y 
directrices de la Asamblea. 

2. El Comité estará integrado por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, 
que lo serán del Comité, y por los Secretarios de los Comités Locales integrados 
en aquélla y por el Secretario Comarcal de Juventudes. Podrá asistir a sus reuniones 
el Secretario Provincial. 

3. El Comité Comarcal se reunirá con la frecuencia que por sí mismo acuerde 
o cuando lo convoque el Presidente, por propia iniciativa o a solicitud de un tercio 
de sus miembros, debiendo, en este último caso, reunirse dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud. 

Artículo 68 

1. Para la válida constitución de la Asamblea o del Comité deberán estar pre­
sentes la mitad más uno de sus miembros, que representen, al menos, la mitad más 
uno de los Comités Locales. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los presentes, decidiendo, en caso de empate, el voto del Presidente. 

2. De las sesiones de la Asamblea y del Comité se levantará Acta por el Se­
cretario y se dará cuenta de los acuerdos al Comité Ejecutivo Provincial. 

TITULO SEXTO 

D E LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Artículo 69 

1. Los Diputados y Senadores del Partido constituyen los Grupos Parlamen­
tarios del mismo. 

2. Los Grupos Parlamentarios son los órganos de acción del Partido en el 
Congreso de los Diputados y en el Senado. 

3. Los Grupos Parlamentarios tienen por objeto, dentro de la política general 
aprobada por el Congreso, y bajo las directrices establecidas por los órganos nacio­
nales del Partido, ordenar la actividad parlamentaria de sus miembros, participando 
éstos activamente en la discusión de los Proyectos de Ley y en la consideración de 
cualquier cuestión que haya de ser sometida a su examen y voto en las respectivas 
Cámaras. 

4. Podrán formar parte de los respectivos Grupos Parlamentarios, en concepto 
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de adheridos, los Senadores y Diputados no pertenecientes a UCD que lo soliciten 
y cumplan los requisitos establecidos por los correspondientes Reglamentos internos, 
que establecerán sus derechos y deberes. 

Artículo 70 

1. Son órganos de cada Grupo Parlamentario: 
a) La Asamblea. 
b) El Consejo de Dirección. 
c) El Presidente Ejecutivo. 
d) El Secretario. 
2. La Asamblea, órgano interno deliberante de cada Grupo Parlamentario, está 

compuesta de todos los miembros del mismo. 
3. El Consejo de Dirección y el Presidente Ejecutivo serán elegidos en la for­

ma dispuesta en los artículos 22 y 25, respectivamente, de estos Estatutos. El Se­
cretario será elegido por el Consejo de Dirección, de entre los miembros de la Asam^ 
blea, a propuesta del Presidente Ejecutivo, y formará parte del Consejo de Dirección. 

4. Al Consejo de Dirección, que adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta 
de presentes, le correspondará: 

a) Establecer los criterios del voto del Grupo Parlamentario de UCD de acuer­
do con los criterios fijados por los órganos nacionales del Partido. Cuando las cir-
cimstancias o exigencias funcionales así lo aconsejen, el Consejo de Dirección podrá 
delegar esta función en el Presidente Ejecutivo o en las Comisiones internas que 
se constituyan o someter la cuestión a la Asamblea del Grupo. Esta facultad podrá 
ser avocada por el Comité Ejecutivo del Partido mediante acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

b) Elaborar y debatir el presupuesto del Grupo Parlamentario previamente 
a someterlo a la aprobación del Comité Ejecutivo Nacional. 

c) Establecer la política del personal y retributiva de fijación de dietas, en su 
caso, a los Parlamentarios, previa comunicación a la Secretaría General del Partido. 

- 5. Los candidatos a Presidentes, Vicepresidente y Secretarios de las Mesas del 
Congreso y del Senado que correspondan al Partido serán designados por el Comité 
Ejecutivo del Partido, a propuesta de su Presidente. 

6. Los candidatos a Presidentes, Vicepresidentes y Secretarios de las Mesas de 
las Comisiones del Congreso y del Senado que correspondan al Partido serán desig­
nados por el Comité Ejecutivo del Partido, a propuesta de su Presidente, previo 
informe del Consejo de Dirección del Grupo Parlamentario. 

7. Los órganos de los Grupos Parlamentarios, así como los Diputados y Sena­
dores que los constituyen están obligados a cumplir los acuerdos de los órganos 
nacionales del Partido, en el ámbito de su propia competencia. 

8. Los Grupos Parlamentarios del Partido en las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas se regirán por lo dispuesto en el presente Título, asu­
miendo la Asamblea las competencias del Consejo de Dirección si su número fuese 
igual o inferior a 15, y constituyéndose el Consejo de Dirección por cinco miembros, 
más el Presidente y el Secretario, si su número estuviese entre 16 y 30. 

Artículo 71 

1. Los Grupos Parlamentarios, en el marco de estos Estatutos, elaborará su 
propio Reglamento interno, que, en orden a su validez, deberá ser aprobado por el 
Comité Ejecutivo del Partido. 
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2. El Reglamento podrá crear otros órganos para el mejor desarrollo de la 
actividad parlamentaria. 

TITULO SÉPTIMO 

DE LAS JUVENTUDES DEL PARTIDO 

Artículo 72 

1. Las Juventudes de UCD estarán integradas por todos los españoles entre 
catorce y treinta años que soliciten pertenecer a las mismas en los términos y en 
la forma prevista en los artículos 4 y siguientes de los presentes Estatutos y en los 
Estatutos de las Juventudes de UCD. 

2. Los miembros de las Juventudes de UCD mayores de dieciocho años podrán 
afiliarse al Partido. 

Artículo 73 

1. Las Juventudes de UCD gozarán de autonomía para la elaboración de su 
programa de Política Juvenil y en cuanto a su Organización, si bien estarán sujetas 
a los acuerdos del Congreso del Partido. 

2. El control de legalidad de los Estatutos de las Juventudes de UCD, apro­
bados por su Congreso, corresponderá al Comité Ejecutivo del Partido, que deberá 
ejercerlo en el plazo de los dos meses siguientes a su aprobación. 

TITULO OCTAVO 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 74 

1. Con carácter general, se considera falta de disciplina todo acto voluntario 
de los afiliados, ya sea individual o colectivo, que dañe la imagen, la dignidad y los 
intereses del Partido o vaya contra los Estatutos, Programa y demás normas vi­
gentes del Partido, así como contra los acuerdos o decisiones de cualquiera de los 
órganos de éste. 

2. Para la apreciación de las faltas e imposiciones de las correspondientes san­
ciones serán competentes, en sus respectivos ámbitos, el Comité Ejecutivo del Par­
tido, el Comité de Disciplina Nacional y los Comités de Disciplina Provinciales y 
los de Ceuta y Melilla. 

Artículo 75 

1. Los Comités de Disciplina Provinciales estarán compuestos de cinco miem­
bros, elegidos por las respectivas Asambleas Provinciales, por sistema mayoritarío 
de candidaturas completas y abiertas entre afiliados que no ostenten cargo alguno en 
los órganos nacionales, regionales o provinciales del Partido. 
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2. El Comité de Disciplina Nacional estará compuesto de cinco miembros, ele­
gidos por el Consejo Político del Partido, por sistema mayoritario de candidaturas 
completas y abiertas, entre afiliados que no ostenten cargo alguno en los órganos 
nacionales del Partido. 

3. Tanto el Comité de Disciplina Nacional como los Comités de Disciplina 
Provinciales elegirán, en su seno, a un Presidente y a un Secretario. 

Artículo 76 

1. Las sanciones que podrán imponerse en los expedientes disciplinarios serán, 
de menor a mayor, las siguientes: 1) Amonestación privada por escrito; 2) Amones­
tación pública; 3) Multa; 4) Privación temporal del derecho a ser elegido como 
miembro de cualesquiera órganos del Partido; 5) Suspensión temporal de funciones, 
con retención de haberes; 6) Revocación del cargo que se ostente; 7) Expulsión 
temporal del Partido; 8) Expulsión definitiva del Partido. 

2. Los actos, acuerdos o decisiones de los órganos regionales, provinciales, co­
marcales y locales, así como los actos y conductas de los afiliados que vulneren los 
Estatutos o supongan falta muy grave podrán dar lugar, con carácter ejecutivo, a su 
anulación, a la suspensión de funciones del órgano, a su inmediata disolución y, en 
su caso, a la suspensión de militancia o a la expulsión por el Comité Ejecutivo del 
Partido. 

3. La expulsión de cualquier Diputado o Senador o Parlamentario Regional del 
correspondiente Grupo Parlamentario de UCD, reglamentariamente acordada, deter­
minará la expulsión inmediata del Partido, contra lo que se podrá recurrir, en la 
forma que reglamentariamente se establezca, ante el Comité de Disciplina Nacional. 

TITULO NOVENO 

DE LA ORGANIZAOON ECONÓMICA 

Artículo 77 

1. El Partido podrá adquirir y administrar bienes y derechos de todas clases, 
así como enajenarlos, gravarlos, hipotecarlos, litigar sobre ellos y realizar cuantos 
actos sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Partido. 

2. Los recursos del Partido podrán obtenerse a través de cualesquiera de los 
medios procedentes en derecho, y entre eUos: 

a) Las cuotas que establezca el Consejo Político del Partido. 
b) Aportaciones voluntarias de afiliados y simpatizantes. 
c) Herencias, legados y donaciones causadas a su favor. 
d) La renta de sus bienes y, en su caso, el producto de su enajenación. 
e) Empréstitos que considere necesario contraer. 
f) Ingresos procedentes de las actividades y productos del Partido. 

Artículo 78 

1. Al objeto de supervisar la correcta administración de los recursos económicos 
del Partido, el Consejo Político elegirá, por sistema mayoritario que garantice la 
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presencia de las minorías, una Comisión General de Cuentas formada por cinco 
afiliados, cuyo mandato durará dos años. 

2. Al término de su mandato, la Comisión General de Cuentas elaborará un 
informe global sobre la gestión y la actividad económico-financiera del Partido y 
lo elevará al Consejo Político del Partido para su examen y, en su caso, aprobación. 

Artículo 79 

1. Anualmente, los Comités Ejecutivos Provinciales y los Regionales elaborarán 
su presupuesto de ingresos y gastos y los someterán a la aprobación del Consejo 
Provincial o del Consejo Político Regional, respectivamente, y a la del Comité Eje­
cutivo del Partido, quien los integrará en el presupuesto del Partido. 

2. Asimismo, con periodicidad anual, los Comités Ejecutivos Provinciales y 
los Regionales elaborarán sus balances y cuentas de resultados del ejercicio y, con 
el informe de la Comisión Provincial o Regional de Cuentas, respectivamente, lo 
someterán a igual aprobación. 

3. Las Comisiones Provinciales o Regionales de Cuentas serán elegidas por el 
sistema mayoritario de candidaturas completas y abiertas por el Consejo Provincial 
o el Consejo Político Regional, respectivamente, y elaborarán, dentro de su ámbito 
territorial, los mismos informes que la Comisión General de Cuentas. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

1. La disolución del Partido, además de por las causas establecidas en las Leyes, 
sólo podrá producirse por acuerdo del Congreso del Partido, debidamente convocado 
al efecto, requiriéndose para la validez del acuerdo el voto afirmativo de los dos 
tercios de sus miembros presentes. 

2. Acordada la disolución del Partido, se atenderá a las obligaciones econó­
micas pendientes, y los bienes resultantes se destinarán a una obra benéfica o de 
interés sociopolítico. 

3. Durante el período de liquidación actuará una Comisión Liquidadora, que 
se nombrará en el mismo acuerdo de disolución. 

SEGUNDA 

El Partido sólo podrá fusionarse con otros de ideología afín. El acuerdo deberá 
ser adoptado por el Congreso, convocado al efecto, requiriéndose para la validez del 
mismo el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros presentes. 

TERCERA 

Unión de Centro Democrático podrá adherirse a aquellos organismos de carácter 
internacional cuyos objetivos sean compatibles con la naturaleza y fines del Partido. 

CUARTA 

1. Los presentes Estatutos entrarán en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Congreso. 

15 
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2. La reforma total o parcial de los presentes Estatutos sólo podrá acordarse 
por el Congreso y con arreglo al mismo procedimiento e iniciativa por el que fueron 
aprobados. 

QUINTA 

1. El Comité Ejecutivo del Partido, en el marco de estos Estatutos, aprobará 
los siguientes reglamentos: 

a) Reglamento de Organización. 
b) Reglamento del Congreso. 
c) Reglamento de Conflictos y Régimen Disciplinario. 
En orden a su validez, dichos Reglamentos deberán ser aprobados, mediante 

voto de totalidad, por el Consejo Político del Partido. 

SEXTA 

El Consejo Político del Partido podrá establecer las incompatibilidades de los 
cargos directivos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA 

El Comité Ejecutivo del Partido queda facultado para aprobar, con carácter pro­
visional, cuantas normas sean precisas para adoptar la organización del Partido a lo 
previsto en los presentes Estatutos. 

SEGITODA 

Dentro de los seis meses siguientes a la aprobación de los presentes Estatutos, 
los Comités Ejecutivos Provinciales adoptarán las medidas precisas para adaptar la 
organización regional, provincial, insular y local a lo dispuesto en estos Estatutos. 
El mandato de los órganos así renovados surtirá efectos hasta la elección de los 
compromisarios al Congreso ordinario del Partido inmediatamente posterior al 
próximo en que se aprueban estos Estatutos. En todo caso, al tiempo de la elección 
de compromisarios al Congreso Ordinario del Partido se elegirán los compromisarios 
a los Congresos Regionales que se celebrarán dentro de los dos meses siguientes 
a la terminación de aquél. 

TERCERA 

En el plazo del mes siguiente, si así lo acordara la Asamblea de cada Grupo 
Parlamentario, y, en todo caso, dentro del período de sesiones inmediatamente 
siguiente a la aprobación de estos Estatutos, se procederá a la elección de los dis­
tintos órganos de los Grupos Parlamentarios con arreglo a los nuevos sistemas 
previstos en estos Estatutos. 
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CUARTA 

Las referencias que se hagan en estos Estatutos a las Comunidades Autónomas 
deberán entenderse hechas, en tanto no se doten del oportuno Estatuto de Auto­
nomía, a los Entes Preautonómicos correspondientes, a los Territorios Forales y a 
las regiones uniprovinciales con Estatuto de Autonomía en tramitación. 

DISPOSiaONES ADiaONALES 

PRIMERA 

Los afiliados de Centristas de Cataluña (CC-UCD), a los efectos de la afiliación 
a UCD, si cambiaren de residencia, y de su participación en el Congreso del Partido 
y de su presencia y elegibilidad en órganos y en cargos de ámbito nacional del 
Partido, tendrán los mismos derechos que los afiliados a UCD. 

SEGUNDA 

En el Reglamento de Organización se podrá crear una estructura especial para 
la agrupación de los emigrantes afiliados al Partido. 

TERCERA 

En relación con el Archipiélago Canario, lo dispuesto en estos Estatutos deberán 
entenderse en los términos previstos en el artículo 44 de los mismos. 




